
o ,00 

E
n
 

L > 
e, ». . . a Po 

AU 

CONSTITUCION DI 1,4 COlúm 
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ó| ¡PAÑIA DE RESPONSABILIDAD LISA “INMOBILIARIA URBANA Os1IDA. " 

  

" Y Ao CAPITAL CO .DOO DDo 
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Ut En le ciudad de Cueyeguil, 
o * a 

Coyital de ls Prowiíncia del Guayas y, Rep*lica del Eouador,. 

  

elldooe de Septiembre de mil novecientos setenta i. cuatro , 

     

    

  

NV ? . z 1 

7¡Manteni,doctor-Theluo Topres Crespo, 4bogedo,*otario Tituler 

No eno de ste Cantón ,vomparecen 03 señores:dn or B 100 _Sq= 

o . . e , o : 
Mad. E j Y sa ocónyare señora ans emeo. de S 

y ed y 

10 Mann, acaiooas. o les atenciones de su hogar; Arquitecto John 

il 

  

   

Clrcin Lofíredo,casado,- y, don Palph Lofíredo Berreznetg,casd= 

doyingeniero eléctrioo;meyores de, edad,, ecuatorianos, .9 exc qp- 
2 rt 

- ción de los cónyuges Sedon-Csmeo qhe son de necionslidad. itg-     12 

¡je l Jisens,: entendidos en el idioma castellsno; domicilisdos en 

  

s 

"ambas niudsd , Oppeoes pers obligerse y contratar e quíenes 
: + 

£ 

sef- Ge conocerlos , doy fe.» Bien instrnídos en. el objeto y re- 

174. S0lted0s de esta escriturs Ge constitusión de compeñís de - 

.. reaponsebilidsd Jimiteds ,.e la que proceden: por sus. propios 

3 
E3J o; A 

y a] 

bd, 
“E 

o 18 

16 | -d6reohos ; pera sa otorgamiento, con amplia y entera liber- 

zo |. ted declerpron sa volunted de constitalir la presente comp 

  

- ga |- Ge, y me  presenteron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NO 

l 

  

el Registro de esoritúres píblioss: e eu digno ced- 
A e e e A o A 

    

   
   
   

   

   
.g0' y SÍrvese' eotorizer ans por la o09l sonste el contrato de 
¿5 O A 23 

_compeñís de responsebilidad- Limiteda: ,Los pesonarno reset 

   

    
   

2 -vog y. los Meclergciones que hsuen los fundadores de óasta,egi 

  

á 
e 

zo |. £0np oferencia de Gominio de una osota de Lemveno,ol de
 

TADSULA . INTIVI 

  

  

Senor de las aiznientes olóosolos: PRIMBRA.-2 

    

NINNTIS.Hn el otorgamiento de la presente esgritura,oompare 
. 

    a



. E. Zo. A 

. Ñ = 7 - Do en os . o 
. . - e. E 

: usniel $ doctor-Brano Sedun Mamo, de necionelidad italian 8 y 49 

      

  

«¿| mioiligdo en esto ciudad;el arguitecto John Klein Loffredo, . 
4 

y kde nacionelidod ecustoriens y domiciliado en esto ciudad 

, «*[don Ralph Toffredo Barrezneto, de naciona ided ecustorian 

«|, domiciliedo en.este cinded,quienes lo hecen como fundadores A A p_n8     

  

te secto, constitayen una compañía de response bilidad limita 

  

| Ga, con le denpminsción de. "Inmobilisria Urbena C.Ltda."cuyo 

A. : 

2 [_domicilio'objeto,plezo ',aspitel , y Obros requisitos exigi- 

saldos por la Ley de Compañías, 10a determinen en los Eatebutos 
.s. 

i 

  

14 declaraciones que contiene la olóusols sabsigtaiente, "y que 0 A NE 

is Ll formen parte “integrente de este contrato . -PERCERA CTAUSULA4 c+ «e on 
e -_  __ _a  _ _ ____—________ a 

so | EST PUTOS DE "INMOBILTARI URB Na_C,T/TDA, "CAPITULO PRIME BO+7 . e, 
0] z . A 

az - NOMBRE, NA COMA ALTDAD, DOMICTLIO, OBJSTO Y PLAZO.-ARTICULO PRI 

te 3 MERO .-Esta compañía de responssbilidsd Limitada se denomina 

g de asetionslidaeW: eoustoriano : 
Y 

     iv | - "Inuobilieris Urbens O. Ltdast 

A
 

* 

so LJ flens. 89 domicilio en le ciaded de' Gueyequil /Yrovinoia' del. 7 
S ASA | 

21 a9yos,Repúblico del Fouador,pudiendo estbblecer Edcuressles|- “y 
| . 

eel ? Agencias en otreg ciudades delppis»- ARTICULO $ SÉGUIDO.81 / a 

50 | objeto es dediosrsé prinsifWliiente elle oompre,vento y, 2dm1 

1 
in de bienes inmuébles,osi como e-la constrocoión de 

       ifivioa es eoiglmente' de propieded horizonte MN ademba. podrá. A A O A



2» 6ial en el registro mercantil. .Este. plezo.podró_ ser emplia» 
3 — - => 

. : .., . | 
$ áo o restringido +«="0APITULO SEGUNDO 2.» CÁPITAD, APORTACIONES 

o Y S0UI108 .- ARTICULO CUARTO Ata social es de oin- 
  

o , Ni. cuenta í dinoo mil sucres formado" por cincuenta 1 cinco a” 
MS 

porbsoiones igúasles e indivisibles áe un mil suores cada Un 
AA A A A PA A e e o 

ns , las mismga que ón íntegreuente suscrites y pegadas. / 

| lamricuno quinto 4 xste cepitoel podrá ser gsoment.ado yy en eg- 

Ñ le 0990 y Los «socios tendrán preférencia pers suscribir les 

Ip "nuevas - -oporteciones en proporción 's sus eportes “ao0ieles. 

'ARTICULO SEXTO o.» Lo compsñís entregará e los socios los... 

-regpectivos. :o0ertáficados de eportociónes, gasóritos por el 

Presidente y.el Gerente ', nomersdos del cero uno'gl cinogen 

  

-be iócánca , y tendrán el -osrécter de no negociebles .-¿4R=- 

” -PIGULO - SEPTIMO - .- Les eportaciones 'pacden ger Erensferidos   
gi el socoic-propistuorio fibtaviere en Junta Gene ral el conseg= » 

     

    
    

     

   
     

: . : . o, . oo, m 
““fimiento urónime de los socios que representen todo el ca» 

e A 

“'pitel sociel, debiendo heaerlo préferentemente”: en benefi- 

”-“cio de otro a otros gocios de ests oompañí 

  

16 6átos';les podrá bronsferir” s terceros . La cesión ge he 
  

zo [+16 por-escritare. públicos .- El Notario inoorporsrá al proto 

2. | colo o insertsrá en la escriturs "el certificado del repre 

oe ¡- “Gbbonte de ls oompeñía gue soredita el camplimiento de es 

  

te reguisito-. En el libro respectivo . se -insoribirí.ls 06» 
E 

e 

sión , y preotiosás ésta' , se enulerá el certificado de spor- 

  

    

   

    

  

  

+ : 244. A PP A A A A e A A e 

.tieción correspondiente , extendiéndose ano nuevo 9 fevor sal 

  

265 

      

       
   
  

cesionerío +.- Ademés , de la esoritarg de cesión se sentará 
20 > . : — A A XP A A A O A A A A 

  

razón sl mergen de le idsoripoión referente a la oonstita- 
A rn € A A A - AA 

.. - 

    

mn. or . r 

ción de la so0iaded , osi 00mp al morgen de la matriz de la
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escritura de constitución qn el protocolo del Noterio +.- l e. 
A A e e 

  

A Pe A rs 

  

a 

ARTICULO OCTAVO .- En ceso de pérdida o destrucción de log 
2. o 

  

       

    

A A A a   

  

- Gertificados de aportaoionesy sa propietsrio lo -comunio a rá 
3 UA Pri 6 er ar 

  

e A e O A O A 

-:8l Ge:ente quien pondrá en ennocimiento del público este 

  

t. A A A e e 

5 -“partioculer por medio de 'evigo que publicará darente bres - 

e |' dias oonseontivos en ano de losperiódicos de esta ciuded,.- 

EN A no ge presentare eposioión , el Gerente conferirá el dupli- 
. 8 : 

| _qeádo dejándose constancia -.esoritae de -este 200 ¿- De pre” 
2 ; : 

. | sentarse oposición , se la traemitáró.en. ¿juicio verhal suma 
- : 10 . .. o. " . . * . . . . - oe 

Mo , vio, y.no se emitirá el duplicado hesta que existe genten= 
$ il 

.cia judicial ejeoutorisds fevoreble sl sooio. Todos Los: ges 

3 | _tog que :ocesionsre la expedición del «duplicado yserón de. -. 
: . 13 . mt. « , . 7 

ol. La Compsñúía formará un fondo -de reserva en namerario,por lo 

- | menos igual el veinte por ciento del capital socigl, segre- 
168 o. : s . . .- SA . .. - > . . . : 

| gendo snúuslmente pora este objeto an cinco por ciento de sug 
17 e? > - e no . . , : .oa . . . .. . 

utilidades l£gaides y reslizedas La. Janta General. podrá .2- 

| cordsr un porcenteje mayor pare este fondo de reserva y; 
1. . CA . » : - o. . . * - .   crear fondos de ¡reserva especiales ..- '“ABTICULO DECIMO "Log 

mo. 

21 

ee | en le «Ley y 'en eatos Estebtatos” ¿La responsabilidad se limi- 

- ha él 'monto ide 'sad aportecionés y y Log beneficios socisles 

2. | " 108 percibirán ' 8 prorrete ás estes oportesionos _+- 'ARTIQULÉ 

   
    
   

ADAN TSPRAGION A 
27 y sOULÓ terordo LL ARronLO DECIMO. SEGUNDO_.m-Lo. -compoñto-< AA 

28 rá dirigida por le Júnto Gene rel de dociva y sáministrada 
+ 

oo Si trensoarridos treints diss desde la áltima. publiasción 
. 4 - : ! 

cuente exclasive del socio interesado ..- ABLICULO NOVENO ml 

derechos y las obligaciones de loa socios están detexminadop 

E
 

| 

| 
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, Bo o o rent E, 

a M —por-01-Presidente,-el Gerente-y.el-Subgerente..=bREICUDO DEm. 

AS > _£IMO LEERO DE La. JUNTA A «5, Te Junto Gene vol e8 

a E AL el orgenigmo aupremo de aa: cata compañle, lo inte ran todos 
ao FU a e a mr 
di Lo... . e 

o los socios de la misma ¿que oojbarven_a en número «suficiente 

    

A q$E_-— Ay AAA 

aci Pare former, quozia «Los a decisiones que tone de confomidsd”. 

O | aon le Ley y lo3 presentes Tetetatos obligan 8 todos. los 80 

e da] ! cios heyen D no ooncarrido 8 lo sesión o heyan 9 n0 “CONtri= 

  

buído cón su voto .Ls Junta sstó presiaiao por Pregigen-              

    

   

- Peso o - pe == a 

o N erente de la misma 5 en 0980 “de folter eaolgatero de éstos 

            

   

a A An 

Las. resolaoiones 

  

   
   
   
    
    
     
    
   
    
   

   
    
    

... —- ha - - . A o. . - a o - to 

senta la mited'más" tino Se] oepitsl éocigl; IN 03 caso 

pare los ongles. le. Le 
  

  

“ana noyorío més. elevsde > ARTICULO DECIMO QUINZO La Jan 
  

be Generol Se Temniró. -Ordine gismente . ana vez al gúo, dentro 

del primer brimegtre ' y posterior. 8 le. terminsción del ejar- 

_cioio eoonómico de esta compeñla:, para treter Loa g9antos 

generales, relecionadós con les..potividedes de esto compoñto. 

  

Y, extraordinsriomente,.se reunirá gn ouslquieyépoos para 

- brotar ánicsmente los"asantoa especislos(que' se asterminan 
+ JAPAN phoiao 

-6n la coñoostoria. .-.. * ARTICULO-DXCINO: SEXTOÍ. fambién ' "podrá 
A O 

  

rennirse le Janto ¿Gene rel Fxtraordineria, gin: previa C0n= A o a a e e 

-vo0atorias' y en onslguier lagar: ; deútro áel territorio nsaio 
q e 

  

  A A A A A AA A PP PX XP 

“nal , ou9ndo estén 'preseatea todos: los aocloy y sutea de ls 
PP Pf q¿_ A -á - E EA A 

-gesión sp rapen por unenimidsd, la Colebreción de La misma » 
A 

    

' 

ARTICULO DEGIMO SEPTIMO, Je Óño económico vera esta cor 

    

. ». ? 
4 , A : A 4 

-38 tomarán por, moyoríe. de. votos gas, repre+ 

q 

e
.
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1 ñfe_,empesoró el die primero de Bnero «y terminará el día 

Al o. into i nno de Diciembre «= ARTICULO DIEGÍMO OCTAVO .- Loa a 1 

convoc atorisg e Junta. General Ordinaria serán hechs 3. por el 
3 A 

    

] 

| 
: 4 Presidente 0 o por el Gerente de esta compoñía a les 00nvo-» 

A A A A A A AP AAA A A e e e 

"e" L oeteories_ e Junte General Extraordineris serón hechas por 
A AAA e A e de 

    

'“onslqniere de dichos fancionerios o por el “soedo o sooios 

-'que representen por lo menos el veinte por oiento del cspi- 

| tel social. En embos ossos , las convócatories se harán me oa 
Z o | “diente comaonicsción escrita dirigida e todos y esda uno de 

log socios , con enticipsción de ocho disa por lo menos sl    
10 

|, die fijedo pera le reunión .Si por felta de quéram la Junta 
4 2 o 

Generel no padiere reunirse en ls primere convecstoris ,ee 
: 12 | 

“| procederé'g ans segunda convocetoris que deberá hecerse denf - o 

-, bro, de los quinoe diss posteriores a la fecha £ijedo pa ra .os 
i 

.* > 

Zas Lila prime re reunión ; á y ge considerará v$114 smentte remida. 

ss [| _oon clñslguier núme ro áe socios gae obncarren . Bn osda 00n- 

9 vocatóris se indicará el luger , fecha" hora y abjeto de 14 

reunión. ARTICULO DECIMO NOVENO /=: A'los sesiones de la   
_Jante Genersl concorrifán los socios personelmenis o por mer 

  

“Gio de representontea ,, en Goyo deso la represeitación se IS 

conferirgípor escrito y con osrécter especial -perá 0sdacrea 

to nión ,a no ser áe que el representante ostente.póder gene- 
22 AAA A 

o "vel legalmente conferido «”- ARTICULO. VIGESIMO ce Los /otyri- | os, 

8) Nombrer al: Presi. |. 
    

  

-buciones: de lg, Junta General: , gon y    

   

    

    

  

   

Gente ., ¿el Gerente ,.61l. Subgerente. y q. .1og Comiserios de es 

- te compete y :y:removerlos por 050898 legales ¡ Y Conocer |- ES 
A 

  

- el-Geranta y el Comisario ;



a aaa ] 7 | on 
.— . | | o momo 

" | - 00sÉ 
0) Resolver Sobre el reparto de utilidades ¿d) Disponer goer- 

Y: .: A A a a o e e 

  

ca de la emorbizsción de les pertes 8qiales; e) Acordar el 
      +         

    
    

gumento o disminución del:o0spitel y le forma de pago úáe las 

participaciones suplementghios ;- £) Consentir en lo cesión 

  

   

  

o nde len partea sociales y.enta odmisión de nrévos “sonios ;-. 

      

   

  

    

     

E) Deoidir el establecimiento de Sucurseles y Agencios ; h) 

  

Determinar lo pforroge: del plszo de este compeúte: o. su di”; 

solución.;.1) Gonsentir_ en la exclogión del gocio-o de los 

socios de sonerdo:con les conseles estab evideg'en la Ley; 

j) Aprobar -el presapuesto pera gestos gens roles ,inoluyenáo 

an estos lag remunereciones de los fancionarios 'y de los 'tra- 

'bajeábres de esta Compeñio ;k) Fecultar sl Presidente 
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z. ss | sGerente el otorgamiento de poderes relsaionedos con les fad= 

o , e cionés que ejerzan ; 1) Ordenar que ge entablen las seccio- 

o , ss _nés corregponaientes contra los sdninistradores en Los 02806 

se _ determinedos por ls. Ley. 11) Interpreter y reformar 103 prd- 
á 16 — a ci 

_sentes Fatetatos -;..y, m) Ejgroor los.demáa fecultedes este 

  

   

  

     

    
    

_¡blecidas por la Ley y eatos Estatatos , 8si como también re 

Golver sobre cnslguier sannto.que no.estuviere específica» 
.. : z . . . . : . . e . . - .a s . . 

- mente stribuído 9 los sdministredored de está compañía .- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- Para eoordsr el anmento-o dia» | 

A mínución.del cspital.-,lae prórroga del plazo, le disolución 

  

A 

  

  

la conocnrrencia de ausndo menos los tres ouertos pertes Gel A 
SE za] “apite” sociel.,ebn cuendo se trete de la segarda convopeatos 

e : e A A O a | 

bo ¿ 
3 > 

¿ ! e cn e , : q a a : . : rery " atar er lia e ABTIQDLO VIGESIMO SEGUNDO 22 DEM PRESIDINTE q Porn ) 
O A a DAI AU rr 
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a, leo elegiés Uresidrrte de o95e Compoeñíla , no 2. meters vaz te, a hn 5% . TT Ac A RR RA UR a md o od O IEA AS ES A tc q 

To Í,  



ri ¡pblisetoriemente socio. de la misme yy _el período de sus fun- 

siones dúraeré'dos eños ¿ pudiendo ger indefinidamente reele 
O O E e e 

   

    

. gido +.- En-cuso de feltsr:, lo subrogerá el Subgerente has t 
y A a 

  

  A A A A A A A A A A A A A A   

<< al que la Junta Generel resuelve lo conveniente +. ARTICULO VIGESI- 

. YO TERCERO, .- — Los otribuciones y log deberes del Presidente, 
AO . o RR a II UN A e Ms 

  

PF 

695 a) Convocar y presidir los sesiones de la Junta Genera! 

«e
. 

-.b) Susoribir conjuntemente con el Gerente'o el Seoretario 

el les sotes de les sósiones de la Jante General -;0) Orientar 

al ls eotivided fingnciers:de la compsúía:; 8) Conceder poderep - 

. 10 _gencreles y 8specia¿les para 'negooios' de éste compañía previb 

o o eutorizsoión de la Junta Genersl-;8) Camplir y hacer com» 

_plir Leg.regolaciones de Le -Jante Gene rel ; 7s:£) E jeroen 

log demós etribuoionegs y deberes que le estebleoen, la Ley," 

-los.presentes Eetetatos , y Los: que ¡determine La Janta Genet 

el ignsdo Gerente dé esto Comp eñía no ge requiere aerobliga 10: NATI AAA e / DP AI A GT 

 toriementé socio de lo lame: ¿' y el pertodo de 'aua fanció- 
Flan tor co ARRE E, PE do 

-ned- durará dos -éñog  podiendo ser indefinidamente réclegi- 

- do ¿En os6ó de 'felter ; la subrogsré provisionglmente el Sh br 

-gerente , heste, que la Jonta. Genére).resuelva lo o onvenien- 
20 

0 be .- ARTICULO VIGESIMO QUA. e3 etribuciones-y los 

o Geberes del.Gerente ,-son:"a) Dirigir" y: "gáministrar 109 Nne- 
22 

“gocíos de :la compsñís ; b) Convocar”, oonjanta o separada” 
23 

po” 
2. | ménte con el: Presidente , “ls8 sesiones de la Janta Gene rol de 

A SA A    

  

    

  

"“esta' comporte ; 2) Gontrober. e los tróbojodores que ge negar... 
a e A A   

    

  

  

  

    

respsotivo y pugiendo der por terminedo Los -QOnve= |+. ne y A A a A APP 

      

Sapobestoa pora gastos 4 

 



. iyisarn 006 

,  _heroles de Cada año y someterlo a considersción de la Jon- 
    

         

   

  

Ñ _te General ;- -8) Presentor enuolmente el bslenoe,la cuenta de 

_Bonsncíias y pérdidas , 6l inventario y las obras    

   
      

   
     

    

   

            

O A A A o o 
su.edninistreción , esi.como la propuete para Le. áia triba- 

  A A   
¡e los beneficios socisles ¡f) Inscribir durente. el.mes de 

Enero de csda eño en el Registro Mercantil del 
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$ lista completa de: log socios ' con inaio soión del nombre, e = 
¿Ml =— T 
E pellidos + Aomicilio. y.monto del ospital aportado ; 8) Cui- 
AS — : zh : 
dv 

"diotedo por le Ley ; h) Menejer los fondos y bienes de la - 

 compañfa' ¿- bajo sa responsabilidad: , y observando - las dispo 

sioiones esteblecidos por les Leyes y estos: Fstetatos $31) 

: Compras ¿vender y gravar Log bieneg- muebles e inmaueblesde 

esta compeñíd ; 3) Abrir onentos corrientes bencaries,hecer 

depósitos en élles' y retiror perte o la. totelided de aíohos 

: aepóaitos 'médionté ohequés y librenzas o en onslguiera O» 

cs bre: forma! gue lo estimen (onveniénte EN sáemóa, sus sorfbir 127 

10 ceéptor y pagar , endossr' , descontar , protestor y'0enoelos 

so | “Lebies da cembio , "pogorés' a la” orden” y més títulos de' o rán 
e 

a 

2 _dáto 3 1) Cimplir y hecer camblir los Tebolucionea de le Jan 

po | | 
              

     

  

   

    

Conceder. especisles pa 

  

:bo-Gene ral ene reales 

tre” negocios de esto compañíó 511): Aotagr oomo Seorétario. -£0 

les sesiones de: le Jants Gencral y llevar rel 14b bro" de: atom. 

ospondiente_;y,-n)Ejeraer los denóa- qe efribuiiones. -J-GAla 

      

    

-beres que: le:establecen: la" Ley: ;: los: presentes: Estatat tos y 

  

    

log que determine le. Junta General, 8si como todas: Led 
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SUBGIRINTE_.- Pare ser elegido Subgerente de esta Compañfe y 
A A A A e e o a a a e ni

 

  

¿[Mo se requiere obligatorismente «ser socio de-la misme,y el 
  A 

  

a | período sas fanciones durará dos 5508 , adiendo ' ser in=: -. 4 me esa A e A O o A 

    

  

“, | finidemente: reslegido . Sus sbribuciones y. deberes 80m: Ie 
A E 

a 

E A 

e ES 
o | fñelerla Janto: A ¿ARTICULO VICLSIMO SEPTIMO «DESIOS. 

a 

COMISARIOS .-» Anuelmente se podrá nombrar an Comisorio Pla 

| '-oipsl y:uño Soplénte psro onidar del oumplimiento que log. 

 gaministridorea deben hecer del contrsbo social y la tbecta 

gestión áe los negocios-, phdiendo examinar balances ¿,inven 

_bterios , informes y mós. documentos que fueren necesarios .- 

-Para Cafa,2A9rgo no-se reqniere obligatorisgmente ger.soocio:de 

    

   

    

   

    

   

o “CUARTO .- REPRESEN- 

- to aebidemente. inscrito en el Registro Mercantil += APLTULO 
A A   

A A A A A A 

“se ] B0_.- Este oompeñís ae disolverá por los 0suses sataebleción) 
A A e A 5 PP A 

    

  

-€n la Ley y en log presentea Fatetatos , y pare súa liguida- 

    

¿olón ge estará e lo :sberminódo por 1 .«aposioiones lega 
«eo A q e 
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“¿| Suúbrogsr el Presidente" 0 el Gerente ARA ,b) Los que. Loko] E .z 

estg compañía y y se lo podrá, reelegir indefinidomente ¿AR= 

8 PICULO VIGESIMO OCTAVO ¿- PRORROGA DEFUNCIONES ,* Aún can 

a - do termine el período pora el cusl fue elegido" ogás "Adminis o 

. : frador' 0 fancionario de este compañís »S9t09 foontinasrón 

-£derotengo, 808 09rgos haste; (qero Legs men y reemplazados , ' 
17 ? 

AS 

QUINTO .- DISOLUCION Y SANCIONIS , E TIGULO TRIGESIMO PRIME" 
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y leg pertinentes .- -£ BLIGULO TRIGESI4MO SEGUNDO .- Lag fal- 
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tes en que incurrieren los sdministradores serón sanciona 
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as des de aqoverdo a la ley de lo meteria + DECLARACIONES: ¿Los 
Ñ GANA e a NA a ——— - o nn => AAA 

nes .gociog fundadores de esta Compañía , señores dcator. -Brano 
A a A 

Sedan Meno”, Arguiteoto John Klein  Lof£zedo/y señog Relph. 

    

A e 

Loffredo Derrezuepó deolerán qúe el 6spibel social ae 0iñ= 

hi cuente i cinco mil. sacres,se encuentra íntegramente súscri 
: Loro. Ln e E, no” , EP v a . 

  

60 -y psgedo en ls siguiente £ormg% 9) El.doc toy Brano Sa 
t     

dun Mamo, he sascrito cinouenta i dos sportecighss de un mil     
gucres cede uns y les mismes que paga con le. eportpión de 

          

      

    

la cuota úel soler o terreno que se indica a oontinusción; 
I, o . o. o. e . v s    

Y, b) El Arguiteoto John Klein Loffredo ha suscrito dos a= 

pork soipnea de an mil sucres ceda ang y el señor Relph 

Loffredon Barrezaete ho anserito ano oporteción de an mil 
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a  SNCreg , log mismos que. hen pagado por estas eportsoiones 

EE -- — — eS . . . . . 2 

A _,le cantidad de, tres mil suocres , conforme oonstg Gel oSrti De 19 Bantia; ' A 

S; fiosdo que se lo scompaña otorzsdo por el Banc o de Lonáres 
“Ex. Ez .- + ... 4 o . . ; : . 
Mz: EA 17 . i . 1 e . - . - 

: € Montreal Ltdo."Sucúursel en Gueyequil y que se lo egre- 

> 9 | geró el finel de este instrumento . Además los prenombrados 
A 

01 TOY gosios dcolarsn gue no se hon reservado en sú provecho pre” 
20 CN . e no. : e . E . uz 

- mio, beneficio o corretaje elguno , tomado de este capital. 
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4 , TERCERA GAUSULA 0 ALORIS AE UN EZ EN INMUSBLE .-9) ANTEGE 
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o BE Los o6r.; +ngea detor Bra:-) Sedan. Memo y -ssñoro Laz 

o gel año > Vemar Le Sedan gon propie5orios - de la elícuots del 
o. pa o noel A 

asi Casio *. 009, velnta' y bres 082 béginmos por cicate en si; 
- Vo RN RAS ENCINA USE TA RT IO e o un 

a e tarea arena rodada hn cdo ¿ne 
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poo. MEAT Lo auta Merica 0 07 
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58 1les General -Dórdove y Mendiboro, de esta diia, solar que 
3 a A e mr a 

Arde dede AS a > 

  

   
"tiene li Los siguientes linderos y dimensiones : por el Norte, 

2 MER AAA Y A 

aro, con siete metros y treinta centímetros o : s L_oalle Mend 

  

por el Surf, soler de Hropied gd de la oompoñte Anónima Agrí-, 
4 A (E A a - * 

E To 

o “cola Ináustrisl,'eon 'aic vd metros, treinti oentímetros ¿"po A 3 
LA e A A A A A a SS 

, , - a pes Po o : 

-81'Bstt, aolar de propiedad dé doña: Isgebel León, oon veinte a 
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y seis metros , cincuenta centímetros ; Y, pOr el Oeste, qa 0. 

| 110 Genero! Córdova ¡”con veintiseig metros, cincuenta oentíme-    
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am “gos segán consta de Le esoritura páblica de _pernate cele 

12 | orsda opasel Argaiteoto John Klein Lorfredo , en esto olúl 

des el ate veinte'de Noviembre de mil novecia bas gctente Ji 
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bres ante el Notario doctor Jorge Jaro Grea' e insorite én e 

  

Poe. 14 

  

    

    

  

  

mm 

Arquítec to John Zlein Loffredo sobre el referido sola» o te : : 

[amenos Y dotinso de-tedo-el menoionsdo soler-o-terreno , lo ; 

El 

ez x ainonentg y ouatro ente el Notario dootor Gustavo Fal- £ 

28 looní ' ¿ insorits el dís veinte de esos Mmiguio eos y -$0y en el Cs 

 



008 

| 
v, Registro de la Pro opisded de este. Gentón ..Ademóa-,-Loa pre 

el nombredos cónyuges se Mor: .Bruno_Sea sedan "y geñora. Inoiena d e Se 

áua , por este cslidsa de propietarios y entorizaron el Ar- 
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_quitecto John Klein. Lof£redo -para que promueva -1la construo-    
     
    
     

   

  

_ ción del." Edificio E Uno " sobre el entes referido solar 
A e A A 

b terreno hebiendo Ano omporodo, al régimen de le propiedad - 
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el díe        V-to de le escriturorpáblics btorgado én este ciudad ., 
        

  

diecisiete de Agosto de mil novecientos     setenta y tres anta 

b) APROBACION DE AVALUO .- Los Socios fun- 

Gsdores de esta compañía. . señores ávctor Brano. Sedan :Mamo , 

os - Arghiteoto John Klein Toffredo y señor Relph Loffredo Barre 

<zuéte A declersn gue le alícuota del ostoroe enteros vein- 
A Es - : ? : : : Ñ ? - 

titres centégimos por ciento en el soler o terreno determi- 
A 

hedo en la letho 2) aes esta olóasale,. o ovoláon en la can 
: - . . ATT rn 

—' bidsá de cimouenta y dos. mil shcres ; 0) TRANSFERENCÍA. DE 
q AAA AZAR A o . 

DOMINIO: ;o De scuerao von toaD lo Éxplesio y ¿on €l boje- 
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-40 de:pager como erectivenente gaedón Dogedas less cincuente 

y dos eportecíones de un mil suores csde une que se Obligó    
        
   
   
   

    

4.9 pagar en especie el doctor Brano.Sedun.Memo y ate, don - 

le correspondiente entorizao ión de au cónyuge señora Loig 
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ente. soto, cede,. enojene Y ivonafiere e Tavo P de la Compeñí 
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horizontal, este terreno, y el mendionsdo” edificio según 20n3- 
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> , _veintinnevesde le perroguis urbena Carbo sitnsdo en le esqui-: 

; calles Mendibaro y Generel Córdova de esta 

-ciuded, con los mismos linderos ,'dimensiones:y superficie 
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-entes indiosdos , sin limiteción “ni reserve 3lguns score es- 
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_£s bien inmueble,que por coñsigiiente y "el dominio p propág : 0 1%. 

La entedioha plíono p de 09 to 2 en aros, ve in 

:"qentésimos por-ciento desde: este scto' , pertenece ánica y ex 

| olusivanente' o ls prenombreda compañía » yy2) AUTORIZACION. - 

S 
+ 

en la célebreción de este instramento,declars sa confomáiz, 
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nt 

  

de dománio de la antes menciongda, alícuota del aa 
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. | eedente de. este cláusula .: 
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Ñ Noterio, las demás formslidá - 
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namiento y ydidez de la presente esoritare debiendo hscer | t: 
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za [ -oho dé once de Marzo de mil noveofentos anta ne exvidif 2 
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la Ley de Propiedsá Horizontsl ; gue parg eggs Ley pueda be. 
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ner splicseción es indispenseble dioter el reglamento previas 
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to por ella , decrete : el siguiente Reglsmento de la Ley á 
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.Propieded Horizontal .- CAPITULO, PRIMERO -.- De LOS 

e A A A A A e e e A A 
o N | POS QUE DEBEN CUMPLIR LOS “LOCALES ¿- ARTICULO PRIMERO .=Pa 

» ra Los efectos de -la Propieded Horizontel , tento los edifi 

- |. olos ya .constraídos como los-qaée se construyeren en lo futa 

Le ro, deberán cumplir todos .los requisitos contempledos por 

La Ley, por este Reglemento, .les Ordenenzes Municipales y la    

  

í demós ráglementeciones .especísles:que estavieren ye previs- 

     | tes o se previeren en;¿lo futaro .- ARTICULO SEGUNDO '2- El - 
¿je | Ponpante de un piso, depertemento o local ses como propista 

CN sa]. Fdo, como inquilino o a onelguier-obro título , no podrén - 

destinsrlos a uso a objeto ilícitos o inmoreles, 0. que afeo 
14 

tes les buenss costumbres , a. la traenguilidgd de Los. vevi- 
ATT — AA 
nos, 0 8 la aseguridsá y buena oonserveción del edificio y 

_8ua partes , 0 a la segarided de gus moredores . CAPITULO SB= 

. GUNDO .- DE LA ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS uo ARTICULO TERGERO. 

.Lo Asamblea de Copr:opietarios será el orgenismo regnledo 

de la Administración y conservación do la propieded horizon 

_fal.- Son gus fecultedes y deberes : 9) Elegir el Administra- 

  

    

   

      

       

' donde los bienes comunes , fíjer en remanerguión y remover 

      

   

    

   

lo con justa 090388 »- El administrador durará un seño, en sus 
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, Tajcioneas y de no ser notifiocgdo con treinte días por lo me 
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nos de sríicipeción , sé entenderó que queda reelegido por 
A e rr rr A ma e   

  

  
  

iO: Y otro sá” y sai aucesivamenta ; b) Aatorizer sl sdminiatrsdo 
A _85” y esi aucesivamente ; b) Autorizar sl: pdmin 

NS O Copa | pare que oontrate e los empleados y obre o eron_atil 

Vivi ai lA 
rog' que debi 

  

lízorse en loedministración ,: conservación y repareción de 

a,



  

  

2 | ínal, y entorizer sl pdministrador , pers su. despido, 009 - 

; plíendose en todo cvso lea disposiciones leseles pactinenteb. 
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,:0).Designer el Directo» y al Secretario de la: Asómbleo, guie 
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y L AES darerón an eño en el asdemoioio de gus fonoionegs , pu-* 

eL: diendo ser reelegidos indefinidemente -.- Fn.ceso de folte 

: « _.o: impedimento de los bitnlefes o de uno dé ellos , Lo Asom- 

. e 1 “bles designeró 'Direotor' 0 Secretarío sd - hoc a) Distri _.-] 

(+ bair entre los copropietarios -les onostes o éxpensgs necesa 

-.rigg para la sdministreción , conserveción y reparsción de 

- los -bienea comunes, esi-oomo para el pego'de “la prime del - 

“isegúroWépltgotorio "según Le Léy:= El Quisño o dueños del y 

-g0 "bajo; no siendo dóndóminos y los del subsuelo “ouendo tem 
. “1; . 

' poco lo! seen; “quedan exceptuados de contribair sl menténi- 

2 16 | Miento-o refe de escelerss y escensores; e) E 

protocolizar'el Reglemento Interno de Copropigds 

  
or| “finelidsd socisl o pública, el Reglemento Interno de Copro-|: 

o, . . N . CS . 

: piedad deberé “ner expedido por la vespcotivo: Imetitación .- 
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: de ellos para la mejor soninistreción y conserveoción de' 109 
   

   
    
  

  

[-- Autorizar el: edmínistredor para heoer.gestos qhe exoedan de 

ere' oonventente, une gorentín para gue responde por 0
 

y - log bienes comunes ; seúslar legs remonereciones de esa pergo- 

orevisto por'la Ley, debiendo miéntros tanto, “regir de modo]: 

bienes comuneg,' pare sa reparación y mejoras Yolanterisaygd 

-tresoientos suorgs; h) Exigir_0l' riginiatredor oaando Lo A 
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y correcto deseupeño del eocrgo; señalar la forma en que ha 

  

    
    

     

    

__4de rendirse ese garentís y el monto de éste . En.la sasarip- 
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ción de los documentos pertinentes. intervendrá el Director 
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de le Agembles, como representante de todos los oopropieta- 
  

rios, sirviendo como documento hsbilitente la copias oerti- 
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ficeda del secta en que conste su elección; 1) exigir ouen-. 

  

bes el gdministrador, cuendo lo estime conveniente y de mo 

" ate en s 2YS0+.- ARTICULO : CUARTO 

_ La Asembles. de Copropietsrios se reunirá bráineriamente 08 

de meg. y extraordinsriamente cuendo lo. solícitae.cnel quie ra Ñ 

las los copropietarios.o el edministrador. Pera gue. haya qug= ' 

f/f rom se necesitaoró un nómero de concarrentes cayos derechos 
Es 

  

ÓN in |: representen po.lo menos.el cincuenta por oiento del. valo 

Ze «+ a| Gel.edifioio -. Les resoluciones se tomerón por'meyorís de 

_vótos que se fijarón sembn el porcentaje del velor ¿e los 
o ] A mm 

|_ diversos pisos , depertamentos. o locales, excepto en h
e
 

_nimidsd.. ARTICULO QUINTO...” Las.octas de les sesiones. . 84 

redectáren y »probarín en ls misms sesión, e fin de que gud- 
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. ten efectos .inmedistemente. , debiendo ser. firmedes por el 

  

Secretario. Les ectes originsles se llevarán. en Libro Espe 

  

Gisl , 9 0srgo del Secretario . CAPITULO TERUERO ,- DEL Ab 

    

 _MINISTRADOR .- ARTICULO SEXTO .- El.gdministrodor seré de- 
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. Signodo por ls Assmblgs de Copropietarios, en.la forms pre- 
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£scia , erbitrer los medidea necesarias pare 25 baens 09- | 

  
ivpeoión . y xvepliqer los reprreolones qe Tasven menestan . A A A ns e rn 2 a Lat 
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¿12 | brobejedores: que fueren necesarios; supervigi 
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1 obteniendo, cuendo deben realizarse gsstos gue excedan de. treg- 

  

A 0 A mn == 

  

—g || oientos sucres, la sutorizeción de le Asembles ; b) Complir 
-Ñ e "y hacer cumplir, dentro de lo que corresponde la Ley, los 

  

A e e A XX e o A e ar! 

> a Estebutos y Ordenenzes que se hubieren expedido D Se ex- 
A A A A e e a   

s | pidieren en los futuro con respecto p le propiedad hbrizon= 

ol tel”; sei oomo las resoluciones de le Asembles de Copropie- 

OS 2 “torios; 0) Peoander y mantener bajo su responsebilided persd- 

¿hell y pecuniaria lea ouotes de sdministración , conserve »; 

» [ 09i6n y repersoión de los bienes comanes; esi como las cho - 

“o “tes para el pego de: le prime del seguro obligatorio; 4) Pro 

poner 's la Asómbles de Cbpropieterios el nombremiento de los 

dades. e informar gobre elles e la Agemblegs' ; a) Cobrar, por 

+le vlao ejeontiva' les expenses y onobeg e que. se refieren | .    15 «los ertíchlos' trece y quince numeral segundo de la Ley de- Pro” 

so [piedad Horizontal; F) Contrater el seguro-de que hábla el ay”: 

e : tículo dieoiseia de dicha Ley y cuidar de “sus oportuna: re- 

sj | hoveciones:- El segaro lo contrateró s favor de los oopro- 

-| piaeterios; 8) Soliciter-sl Juez ls eplicóoión de las multas 
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o iy "los providencisa ¿sncionsdes en el: ertícalo séptimo de' la 

21 | mismo Ley. El producto de dichos multas ingresará g los ford= 

22 | 408 combhnes 9 0argo del sdñministrador; h) Llever leó. ouentes . 

“en forma corresta', olers y documenteda; y devolver el cesan 

A . l o . : . 
en su funciones loa fondos y bienes" que tuviers.a an 09rgo 
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| CAPITULO CUARTO “,-.DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES RECIPROCAZ 
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ga |: DE LOS'COPROPIETARIOS .=- ARTICULO. SEPTIMO .'*" son derechos yl. 
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za | 28T, en los- tárminoa previstos por lu Ley, de asu piso, depax-. 
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a bienes comunes en la pro- 

2 porción que lesa corresponde ;' b) Contribuir a las expenses 
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neceseries pare la: eóministraeción :, eonsorvación y Yrepare- 
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ción de log bienes comunes ,, 98 como el pego ds la prima 

  

del Seguro ». todo ello en le forma previsto. por la sLey; 0) 
no e e. 

    

a e 

Concurriír con voz y voto a la Asembles de Gopropietenios ; 

  

   
á) Complir les disposiciones de la Ley, Reglementos y Ordez. 

; €) Constitoair si lo deseare la sp- .. henzes sobre la materig 

mendeata 0 -en-£o 10S lezsl pera qe Tos represente “en -bodo 

goiónedo oon:la propiedad gua sdministrgoión: etoé 

ora e» GAPTTULO QUINTO e DISPOSICIONES GENERALES “.- AR ”- 

-:HIQULO NOV-ENO “.=:Pgrg' “ga 8 pueda - reslizorse la: trensferencih 

- 

dd :dominio- de -un' piso «departamento o-locel ,» esi. como Y 

- Pa le oonstitooió algnier grevsmen'o 4 dereoho resl 90 

  

_hre 4 Da, acrá: requisito indispensab a que el --regspecti- 

: ve l- “vo propietario, aobmp ba “ester sl día enel pago de las ” 

sol:  €xpenseg o onotsg de sóministreción ¿conservación y repa- 

“ reción; sai como el seguro. Al.efecto los Notarios exigi - 

-rén como documento hesbilitente la certificeción otorgada 
  

por el Aáministredor. Sin este requisito no podré celebrar 
  

  

  

ninguna escritura ni inscribirsé.. Los Noterios. y loa: Re- 
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gistredores de le Propiedsá.,. serón personal y pecuniaria 
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mente responsables , en caso de no der cumplimiento e. lo - 
A A 

que se dispona en este grtículo .- ARTICULO DECIMO .- La 
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Primero Asemblea de Copropletariogs geró convocada en cada 
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que para el efecto designará el Ministro de Previsión Sooigl. 
¡€ A A A A A q e 

' Le primera ecte Beró firmedo por dicho delegado y bodos los 

    

resente Reglamento magias desde Lo £eoho de su promulga m 
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am | quéro de la olle. Eg” dopis z1 Sabseoretario de Previsiór 
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escaso: 11484 de Guay 80 zas .- AMosláta. . Custro: mil. dosojentos oín 
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ul ue ate Y bres! .. Gueyequil s Jalio' veimtiseia de- mit nOve- 

: cientos setente y. bres... Señor Arquitecto John Klein Lon 

ed f£redo: :Ciuded .- De mis congidersoiones ss Son releción 2 

Zo 17] Susolicitnd nómero:G - ochocientos sesenta y“siste, obm- 

an L-—pleme: transoribirleel gágneinte informs';:" Of: nfmero mil : 

    se |- _ochocientos veinticuatro AJ.. Guayaquil, diecinueve de.-Ja - 
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- ¡ygquili0indsd + Señor Aloslds :: Obn relación:a “la Solicitud, 

  

-“oleretoris manicipol--a' fin de' poder same ter 81 régimen 

      

- Lío de'mílnoveoientod.:setento i tres + Señor: Alcelde de Ghsa- . 3 
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Ge fecha dieciseis de Julio del presente eño, el dootor____ 

       
   

   
     

    

   

_Joeguin Cervajel A., Jefe-Provincigl de. Salud del Guayas, 
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